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QSEAJAL Secretaría
Ejecutiva 

Addendum al Contrato SESAJ-RM/003/2023 de Servicio de Seguridad Privada para las 
instalaciones de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Jalisco, 
celebrado con fecha 28 veintiocho de febrero de 2023 dos mil veintitrés, por el Organismo 
Público Descentq;1lizado denominado Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Jalisco, representado legalmente por sru Titular el Mtro. Gilberto Tinajero 
Díaz, y asistido en este acto por el Coordinador de Administración de la propia Secretaría Mtro. 
Jorge Luis Valdez López, a quienes en conjunto y en representación del Organismo, en lo 
sucesivo se les denominará como "LA SECRETARÍA" y por la otra parte, la empresa 
denominada "SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE SEGURIDAD PRIVADA DE OCCIDENTE, 
S.A. DE C.V." que en este acto comparece su representante legal el C. losé Santos Medina 
García, a quien en lo sucesivo se le denominará como "EL PRESTADOR"; así mismo, a los 
comparecientes en lo sucesivo se les denominará como "LAS PARTES", las cuales se sujetan 
al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

ANTECEDENTES 

I.- Con fecha 28 veintiocho de febrero de 2023 dos mil veintitrés, "LAS PARTES" celebraron 
un Contrato de Servicio de Seguridad Privada para las instalaciones de la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal Anticorrupción de Jalisco, número SESAJ-RM/003/2023, que en lo 
sucesivo se le denominará "EL CONTRATO", y que, de conformidad con su cláusula 
PRIMERA, tuvo por objeto que "EL PRESTADOR" realizará el Servicio de Seguridad Privada· 
para las instalaciones de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Jalisco, 
la cual se encuentra ubicada en la AVENIDA DE LOS ARCOS, NÚMERO 767, EN LA COLONIA 
JARDINES DEL BOSQUE, GUADALAJARA, JALISCO, MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 44520. 

II.- En la cláusula PRIMERA de "EL CONTRATO", quedo establecido que los servicios de 
seguridad objeto del instrumento legal, corresponden a las siguientes características: 

Partida Concepto 

Unica Servicio mensual de personal de seguridad privada (2 elementos 
de guardia de 24 x 24 horas) cubriendo las 24 horas para la 
vigilancia y custodia de la totalidad de los bienes que se 
encuentran dentro las instalaciones que ocupan las oficinas de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Jalisco, 
así como, del propio inmueble tanto del exterior como en su 
interior. 

Elementos sin arma de fuego. 
Elementos debidamente identificados (Uniforme y gafete de la 
empresa). 
Elementos con equipo necesario para desarrollar sus tareas 
(chaleco táctico, bastón retráctil, gas pimienta, equipo de 
radiocomunicación, etcétera). 
Elementos con buena condición física, capacitados en defensa 
personal, primeros auxilios y protección civil. 
Contacto directo con seguridad pública. 
Sistema de control de asistencia. 
Monitoreo constante por parte de supervisores. 
El servicio se prestará en un horario de: 
•lunes a domingos y días festivos de 09:00 de la mañana hasta
las 09: 00 horas del día siguiente cubriendo un horario de 24
horas.

Deberá de contar con permiso v/o refrendo Estatal viqente 

Precio unitario 

$26,000.00 

-
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Secretaría Ejecutiva del Sistema Anti corrupción del Estado de Jalisco 
Avenida de los Arcos 767, Colonia Jardines del Bosque, CP 44520 1 Guadalajara, Jalisco, Méxi 

Q33 2472 6011 y 33 2472 6012 e contacto@sesaj.org Q seajal.orq O@SisternaAnticorrupcion O@SEAJalisco 

Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información 
Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un dato 
personal identificativo.
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